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SECRETARÍA: Al despacho de la señora juez, el presente proceso de 

Regulación de alimentos radicado bajo el N°. 2019-00060-00, informándole 

que en fecha 15 de octubre de 2021, estaba programada audiencia del 

artículo 392 del C.G. del P, la cual no se llevó a cabo por el cierre del 

despacho los días 14 y 15 de octubre hogaño, conforme a lo ordenado por 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre.  

Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 20 de octubre de 2021. 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia del Circuito 

De Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 
 

Majagual – Sucre, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
PROCESO: REGULACION DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ELIENER MARCELA RODELO ACUÑA 

DEMANDADO: JAIR ENRIQUE PALENCIA QUINTANA 

RAD: 70-429-31-84-001-2019-00060-00 

 

En atención a la nota de secretaría que antecede, el Despacho precisa 

que por motivos ajenos a su voluntad, no se pudo llevar a cabo la 

audiencia programada para el 15 de octubre de esta anualidad, en 

cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Sucre a través del Acuerdo CSJUA 21-77 del 

13 de octubre de 2021, el cual ordenó el cierre de este juzgado en los días 

14 y 15 del mes y año en curso, con el fin de trasladar el despacho a una 

nueva sede. 

 

Por consiguiente, esta judicatura reprogramará la audiencia contemplada 

en el artículo 392 del C.G. P., fijada para el día 15 de octubre de 2021, y se 

fijara nueva fecha de audiencia, a fin de continuar con el trámite del 

litigio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: Reprográmese la audiencia contemplada en el artículo 392 del 

C.G. del P., prevista para el día 15 de octubre de 2021 a las 9:30 a.m., de 

conformidad con las razones antes expuestas.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, fíjese como nueva fecha de la audiencia el 

día 18 de noviembre de 2021, a partir de las 9:30 de la mañana, a través 

de la plataforma LIFESIZE.  

  

TERCERO: Por secretaría, ofíciese a las partes para que concurran a la 

audiencia de manera virtual a través de la aplicación Lifesize, invitación 

que se les hará llegar a través de su correo electrónico.  

  

CUARTO: Llévese  estricto  control  a  la  orden  dada  en  este  asunto,  

previa anotación en los libros radicadores, así como en las plataformas 

digitales dispuestas  para los  trámites  judiciales  en razón  a la situación de  

emergencia sanitaria  decretada  por  el  Gobierno  Nacional,  esto  son,  el  

sistema  TYBA y  la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 

 
O.L.O.H. 
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